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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

onDEN de 25 de ma'rzpcle,19'l2Porla-quese con
cede al Instituto Naqigna;l deBachillera-to de Duran
go (Vizcaya) la tienomiooción de ..Fray Ju,an de
Zumdrraga-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10, disPu~¿¡toporReaI Decreto
de 25 de octubre de,1930( ..Gac~~":cie~261;"q,ue regUla' las deno
minaciones de los estfl.blecimientq& ,Qfic1al~s de 'en~ñanzt:1; de

d;r~~~S~r~~~~:eitf~~~;:?f3:~é~:~S~~l,del.,dictamen
Este Ministeriºhadispuestocon~~rcallrtstitutoNacj()n{iJde

Bachillerato, de, DUrango {Vizcaya} ·la de,nQminacíó-n de ...Fra'l
Juan de Zumárraga... ",~

,Lo digo, a V. Lparasuconocimiento r'e/actos,
Dios guarde -a V.I; ,
Madrid. 25 d~ mario de 1972......:P. D., elSubsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de'Progra,ma.:ciórte Inversiones.

ORD¡¡:N de 25 de ina,rZ()'~e:lj¡72'P?rla que se con·
cede al Instituto" N:"a~iona-l<l-6.1J9c'Jtl~rato, míxto,
de Ca.mo. (SeviUa):la:del1omi~ión"de "'Tartessos'".

Ilmo. Sr.:', Deconfotmidad con lo, diSPttest9''porR~al,Dii!cfeto
de 25 de octubre de 1~ (.Qaceta,:dE:lV2EOj'lU~,.,r~gu,~~l8.Sdenónu
naciones de los estabIeclmient,?:so.ficia1es: de,ens~fi.~Ilza, ,d~':acue(
do con elparer;erde 'Cla\tstrode_PrqfE:lsO~8:'.Y-deLdictaIJlendel
COIl$ejo NaciOnal, deEdu~ión,', "'.',',,' ',',' <'.","

Este Ministerio,ha dispUesto cQnce9-E:lr ,a:llJ:1stit:uto.NacionaJ de
Bac::hillerato, mixto,'de C4mas(SeviUaJ.la:,den,ominación' de ·Tat'
tessOs».

l.Q, digo a V. L~suconocimiento:yefeqtós.
Dios gUllltlea Vol. ,",' ,,"': ',' ",
Madr'id, 25:de,m&rz-o de 1972..".,P"D.,elSubs13cret-arío, Ricardo

Díez.

Ilmo, Sr. Director general de Pt~gratnac~:óiIé'Inversiones.

ORDEN, de 25 detl'}arw d~ 1972'1>01" la que se. con"
cede al Instituto Naciona:ld~,Bac.hilter(J'~ode Cas.tro
U rdkJles(Sántandet) !a:'.de1lO:17lil14c-ió-n' ae,,-·Atoülfo
Argenta...

Ilmo> . Sr.: DecQn1'onnídad con" 1{)di1>pu6stq:. :I?pt' RéalDecreto
de 25 de octubre de 1930 (..Caceta... :d131:,.26J,QuereguIB;Jas,d,enomi
naciones.de los e8~bleclmientos'p~ic1&1es,ge:,~!iei'ia,n~a;:-deacuer
do con el' paracer.·del.Claustrode-·PrQ~ésoresy... del, dictarn~n
del Consejo Nacional:de Educa~ión.,. .....

Este Ministerio htidiaPUel>to cQncetleral,ll.1!i>titllto Nacional de
Báchilleratode Castro-Urdiales (Santatl:der)Ji\ 'd'énorninaciónde
..Ataulfo Argenta?

Lo digo a. ·V.I..pa.ra su conocíritt-ento Y efectos.
Dios guarde.8 Vo lo ,
Madrid, 25 de marzo de1972.~P,O"elS\1bse<;retario,Ricardo

Diez,

. ~lmo., Sr. Director:general de Progralll,at;ión'e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

OnDENde 2(J de marz,odelJ:,l,'!2, f;l'pr,'lariue.se dis
pone el cumplimt~nto'.deI48ff11~hei:4.reC(Jida. ~n
el' '. recurso .contenQipswa:dmilli$.~iatiy:o.· interp~~$t()
contraeate Departa,mentopor"-A1;ltracitas de QUi-
ñones:,S; A.... ~

Ilmo. Sr;: Habiendo rec.aído:.resóltIdó1f'jirrh'j;1 ei'1~24 ,<le ~nero
de 1972 en el·;recurso ,conterlci0!30.~~.dmiIliB~~ittiV().. inJ.(lrpUeSlO
contra esta· Departamneto por ••An~paci.·,dtt;,9:tiW9Des"S~A... ,

Este Ministerio ha tenido a,bien,~sp<)neI7'-9u~::~(:1JJ~f.lla la
citada sentencia .... en .. sus propios .téI1p.inos¡,:-c:U-yo"faUo- 'di-ce 10
que sigue: ' ,.

"Fallamos: .. Que esfiInancio el:r~lÍrSO~ll.~~~()$(}~drnin¡stra
tivo deducido l\. nombredecA,ntracita;sdo.Qu,iji,Ql1es:; S." A._,
contra resolución ·d.··vilin,t1unodtt oCttl1>re;t.lt:t,~:tri:tov~cllentd-s

sesenta y seis dictada por la Dirección General de Previsión,
por la que $e- ratifica decisión de diez de septiembre anterior
de Ja Delegación ProvinclaLde Trabajo de León, al rechazar la
alzada ejercitada con referencia a esta úUima. que oonfinna
acr,a de Uq:uidación número qwnitmtos diez' de mil novecientos
sesenta y seis de fecha- veintisiete de mayo de aseado, debemos
declarar y. déclaramos nulo y por· tanto sin valor ni e(ecto
como contrario a derecho tal acuerdo impugnado en esta vía
jur.h:c1.iccl.onal, declarando en su vi~ud la nulidad de la repetida
acta levantada. por la Inspección de Trabaío, de esa ciudad. en
uníón de la Jiquidación practicada por la misma. ascenderte
con el f;"(·f('rgo del veinte por ciento a treinta y cinco mil nove
-Cientas sesenta y nueve pesetas con cincuenta y dos céntimos.
sin que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas
en el presente recun:o.

Así por -esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo~
letín Ofidal del Estado.. e insertará en la ..Colección Legisla~

Uva". loprcmun-ciamos. mandamos y firrilamos.~ValenUn Silva.
Luis Bermüdez,~Adolfo Suárez.~Enrique Medina.-Fernando
Vida!' tfiubricadosJ. ..

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de marzo de 1972.~P. D., el Subsecretario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 da maria de 1972 por la que se ins·
cribe en el Registro Oficia! a las Cooperativas que
se citan.

nmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las CoopHativfls que acontínuación se relacionan. así como el
informe preVio emitido por la Obra Sindical dé Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artícu~

los 5."7.0 y B.Dcle la Ley de Cooperación de 2 de enero de
11M2 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de agosto
de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción
en el Registro Ofjdal de Cooperativas de la Dirección General
de Promoción Social.

Cooperativas índustriales

CO:Jperativa Textil Navarra Sociedact Cooperativa, de Pamplona
(Navarra) .

Cooperativq,s de viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas Sabadell ..Covisa-, de Saba~

dell (BarcelonaJ >

Soch~'dad Cooperativa de Viviendas ..Virgen de la Fuente Santa-,
dé Talamanca· de Jarama (Madrid).

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Ferrovial... de Cartagena
fMurci$lo

Sociedad Cooperativa de Viviendas "Pon tíllón.. , de Moaña epon
teve-draJ.

So<dedad Cooperativa de Viviendas .. Virgen de la Cabeza.. , de
Valencia.

So{;iedad Cooperativa de Viviendas "Santa Barbara... de Chtililla
{Valencia) .

Sociedad Cooperativa de Viviendas ..SanValentín.. , de Valladolid.

Lo que comunico a VV. 11, para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV 1[.
Madrid, 25 de marzo de 1972.~P: n., el Subsecretario, Utre

I"Q Mb/ina.

Umos. Sres, Subsecretario y Director general de Promoción So
ciaL

ORDEN de 25 de marZD de 1972 por lq. que se dispo~

/le el cumplimiento de la sentencia nwaida en el
reCf4rso cúntenciosocaamínistrativo ínterpuesto c.on·
tra este Departamento por ,,-Basconia, S. A,_.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de no~
viembre de 1911 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto c0l1tra e5te Departamento por "Basconia, S. A.".

Este Ministerio ha tenido a bHm disponer que se cumpla la
citada· senteheía en su propios términos, cuyo fallo dice,
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo intBrpuesto artombre de la ..Sociedad Anónima Bas
conia... contra acuerdo de la Delegación Provincial del Traba.i,o
de Vizcaya diCtando laudo, en veintiuno da no:v.,iembre de J!lll
novecientos sesenta y siete. por el que se resolvlO que !as velI~.
tísiete viviendas que se encuentran libres, actualmente construI'
das o adquiridaa por la ",Sodedad Anónima Basconia.. deben
adjUdicarse tan sólo al personal perteneciente a la Empresa
que está afectado por el Reglamento de régimen interior apro-
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